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ANEXO 2 - RUBROS Y SUBRUBROS 
CONCURSO PÚBLICO 

INFRAESTRUCTURAS 
 
Para esta convocatoria, el IFCI cubre los siguientes rubros y subrubros:  
 
RUBROS Y SUBRUBROS 

CONCURSO PÚBLICO INFRAESTRUCTURAS 

  
RUBROS 

 
 Honorarios 
 Mantenimiento y reparación 
 Equipamiento 

 
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
  

SUBRUBROS 
 

 
Honorarios:  

 Pago por servicios de ingeniería civil  
 Pago por servicios de arquitectura 
 Pago por servicios de diseño 

 
Este concurso público NO cubre honorarios por coordinación/supervisión/fiscalización del 
proyecto del postulante. 
 
Mantenimiento y Reparación: 

 Pago por servicios de obras civiles de reparación, habilitación y/o adecuación de 
paredes, baños, techos, pisos, estructuras, accesos externos, bodegas, camerinos, 
salas, aulas, estudios, talleres, graderíos, plateas, salones, entre otros de la misma 
naturaleza.  

 Pago por servicios de mantenimiento, reparación y/o instalación de equipos de 
iluminación (consola, paneles, cables, dimmer, reflectores, proyectores, bañadores, 
focos, luces LED, lámparas de efectos especiales, sistemas de control de 
iluminación),  

 Pago por mantenimiento, reparación y/o instalación de equipos de sonido (altavoces, 
amplificadores, micrófonos, consolas, cables, acustización, insonorización, sistemas 
de monitoreo, equipos de grabación, sistemas inalámbricos de micrófono),  

 Pago por mantenimiento, reparación y/o instalación de equipos audiovisuales 
(proyectores, pantallas),  

 Pago por mantenimiento, reparación y/o instalación de mobiliario (mesas, sillas, 
butacas, tatamis, linóleos, espejos, barras, recursos para exhibición, estanterías, 
vitrinas, mobiliario modular, atriles, tarimas, libreros), 

 Pago por mantenimiento, reparación y/o instalación de maquinaria (máquinas para 
la producción de piezas artísticas), 

 Pago por mantenimiento, reparación y/o instalación de recursos técnicos (telones, 
varas, torres, puentes, parrilla, tramoyas, máquinas de humo/niebla, sistema de 
ventilación/calefacción, dispositivos informáticos, sistemas de automatización de 
escenario, cortinas acústicas, iluminación de emergencia, paneles de señalización y 
orientación para usuarios, materiales y recursos didácticos para personas con 
discapacidad, sistema eléctrico), entre otros de la misma naturaleza. 

 



 

 

Se podrán añadir más mantenimiento, reparación y/o instalación de equipos siempre que estén 
correctamente sustentados. 

 
Equipamiento: 

 Compra de equipos de iluminación (consola, paneles, cables, dimmer, reflectores, 
proyectores, bañadores, focos, luces LED, lámparas de efectos especiales, sistemas 
de control de iluminación),  

 Compra de equipos de sonido (altavoces, amplificadores, micrófonos, consolas, 
cables, accesorios para acustización e insonorización, sistemas de monitoreo, 
equipos de grabación, sistemas inalámbricos de micrófono), 

 Compra de equipos audiovisuales (proyectores, pantallas), 
 Compra de mobiliario (mesas, sillas, butacas, tatamis, linóleos, espejos, barras, 

recursos para exhibición, vitrinas, mobiliario modular, atriles, tarimas, estanterías 
modulares y ajustables, mesas y sillas de lectura, carros de transporte interno para 
libros, equipos, y cualquier otro material), 

 Compra de maquinaria (máquinas para la producción de piezas artísticas),  
 Compra de recursos técnicos (telones, varas, torres, puentes, parrilla, tramoyas, 

máquinas de humo/niebla, sistema de ventilación/calefacción, dispositivos 
informáticos, sistemas de automatización de escenario, cortinas acústicas, 
iluminación de emergencia, paneles de señalización y orientación para usuarios, 
materiales y recursos didácticos para personas con discapacidad, equipamiento 
eléctrico como extensiones, corta picos, reguladores). 

Se podrán añadir más compras de equipos siempre que estén correctamente sustentados. 

 


